
Programación 4 ESO para SÉNECA

ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO

CONTEXTO

El IES Virgen del Carmen es un centro público situado en el centro de la localidad de
Jaén, con una población aproximada de 111.888 según el padrón municipal del 18 de
enero de 2024. Fundado en 1846, es el más antiguo de la provincia. Cuenta con 1405
alumnos, 104 docentes y 8 trabajadores/as no docentes del PAS.  Se estructura en 15
unidades  de  la  ESO,  6  unidades  de  bachillerato,  2  unidades  de  Asistencia  a  la
Dirección (1º y 2º curso), 2 unidades de Actividades Comerciales (1º y 2º curso), 2
unidades  de  Comercio  Internacional  (1º  y  2º  curso),  5  unidades  de  Sistemas
Microinformáticos en Red (2 unidades en 1º, 2 unidades en 2º curso y 1 unidad a
distancia), 4 unidades de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma (2 unidades en
1º y 2 unidades en 2º curso), 2 unidades de Administración de Sistemas Informáticos
y Redes (1º  y  2º  curso),  2  unidades de Desarrollo  de Aplicaciones  Web (1º y 2º
curso), 2 unidades de cursos de especialización, 2 unidades de bachillerato de adultos
y 2 unidades de ESA (presencial y semipresencial). En total 46 unidades.

El  alumnado  pertenece  en  un  altísimo  porcentaje  a  familias  con  un  nivel

socioeconómico y cultural medio. La mayor parte, está estructurado en familias de clase

media trabajadora con una adecuada situación relacional. Sin embargo, en los últimos

años se están empezando a dar casos que presentan situaciones problemáticas en los

ámbitos económico o afectivo; dato que aportamos por su relación con la motivación

personal para el estudio y las relaciones entre compañeros y compañeras y que toca de

lleno a la atención necesaria al clima de aula.

En el  centro se imparten las enseñanzas correspondientes a  los siguientes niveles y

ámbitos académicos:

• Educación Especial
• Educación Secundaria Obligatoria (ESO)
• Bachillerato en las modalidades de Ciencias,  Humanidades y Ciencias Sociales
• Enseñanza plurilingüe en ESO
• Enseñanza bilingüe en Bachillerato (Bachibac)
• CFGM de Actividades Comerciales
• CFGS de Comercio Internacional
• CFGS de Asistencia a la Dirección
• CFGM de Sistemas Microinformáticos en Red
• CFGM de Sistemas Microinformáticos en Red -online-
• CFGS de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma



• CFGS de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Dual (curso de 2º, 
antiguos proyectos)

• CFGS de Administración de Sistemas Informáticos y Redes
• CFGS de Desarrollo de Aplicaciones Web
• CETIC: Ciberseguridad en entornos de las TIC
• Curso de especialización de Videojuegos y Realidad Virtual
• Educación Secundaria para Personas Adultas Presencial (ESA)
• Educación Secundaria para Personas Adultas Semipresencial (ESA 

Semipresencial)
• Bachillerato Modalidad de Ciencia y Tecnología para personas adultas
• Bachillerato Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales para personas 

adultas  
En el ámbito de dedicación de este Departamento, el Centro desarrolla en el presente

curso los siguientes Planes y Programas educativos: 

• Programa CIMA 

• Promoción de hábitos de vida saludable

• Arte, Cultura y Creatividad

• Innovación Social y Educación para el Desarrollo 

• Educación ambiental para la sostenibilidad (Aldea)

• STEAM 

• Educomunicación 

• Planes y Proyectos Educativos

• Plan de igualdad de género en educación

• Programa de centro plurilingüe Francés-Inglés

• Plan de apertura de centros docentes   

• Plan de Salud Laboral y P.R.L.

• Proyectos de sistemas de gestión de la calidad, norma ISO 9001  

• Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas Escolares    

• Institutos Históricos Educativos de Andalucía   

• Aulas de Emprendimiento (1ªConvocatoria) - DESDE 01/09/2023

- 31/12/2024

• INNOVA.  Proyecto  de  creación  propia  para  la  profundización

curricular. Respuesta al alumnado de Altas capacidades.

• Semana  de  la  Ciencia/Cultural.  Organizado  por  nuestro  centro

con el fin de motivar al alumnado y promocionar la divulgación

científica, artística y cultural.

• Plan de fomento del razonamiento matemático y la competencia

en comunicación lingüística



• Erasmus+(FP)  -  ERASMUS  2023-1-ES01-KA131-HED-

000126368 - Proyectos de movilidad de estudiantes y personal de

Educación Superior (FP) 

• Erasmus+(FP) - ERASMUS+ GM 24-25 - Proyectos acreditados

de movilidad de estudiantes y personal de Formación Profesional

(FP). 2024-1-ES01-KA121-VET-000209707

• Erasmus+ - ACREDITACIÓN 2020-2027. 

Proyecto actual 2024-1-ES01-KA121-SCH-000231302

• Intercambio Picasso MOB

• Prácticum Máster Secundaria

• Transformación Digital Educativa 

• Programa de Refuerzo, Orientación y Acompañamiento. 1º a 4º

ESO (PROA)

• Red Andaluza Escuela: "Espacio de Paz" 

• Prácticum Máster Secundaria  

La materia Economía para el curso 4º ESO se imparte en un grupo compuesto por
alumnado de los cursosA, B y D.

En todos los grupos, tras la evaluación inicial y las primeras semanas de clase, se ha
puesto  de  manifiesto  que  en  general,  presentan  niveles  de  conocimientos  y  de
competencias  medios  y  medio-bajos  en  algunos  casos,  no  obstante,  el  interés,  la
participación e implicación de la clase son muy buenos, por lo que se trabaja y se
avanza sin problemas según la planificación realizada en esta programación.

Características del Centro.

Hoy en día  todas  las  aulas  tienen pizarra  digital  o  proyectores,  por  lo  que  es  fácil
realizar actividades dinámicas con competencia digital.

También hay que resaltar que se puede hacer uso de los carritos de portátiles para una
actividad interactiva. 

Se recuerda que este año se ha prohibido el uso del móvil en todo el centro, por lo que
realizar una actividad digital cuesta un poco más, pero existen otras alternativas válidas.

El  centro  dispone  de  un  aula  ATECA  donde  realizar  jornadas  relacionadas  con  el
emprendimiento, así como el salón de actos, espacio grande donde albergar a varios
grupos para charlas de gran envergadura.

Organización del departamento

Economía pertenece al departamento de Economía y FOL.



Las reuniones son los lunes por la tarde a tercera hora.

La materia la imparte Elena Arévalo en formato bilingüe (inglés).

Hay una coordinación constante con la jefatura de departamento, donde se trasmite todo
lo referente al ETCP y se hace seguimiento del cumplimiento de la programación y del
análisis de resultados y medidas que se proponen para mejorar dichos resultados.

Principios pedagógicos

Recogidos  en  el artículo  6  del  Decreto  102/2023,  de  9  de  mayo,  por  el  que  se
establece  la  ordenación  y  el  currículo  de  la  etapa  de  Educación  Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Son los siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de
febrero, el currículo de la etapa de Educación Infantil responderá a los siguientes
principios:
a) La práctica educativa en esta etapa estará orientada a asentar progresivamente las
bases que faciliten el máximo desarrollo de cada niño y niña. Además, se favorecerá que
adquieran autonomía personal y elaboren una imagen positiva de sí mismos, equilibrada
e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios.
b)  Dicha  práctica  se  basará  en  experiencias  de  aprendizaje  significativas  y
emocionalmente positivas, así como en la experimentación y el juego. Además, deberá
llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar su autoestima e
integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por
garantizar, desde el primer contacto, una transición positiva desde el entorno familiar al
escolar, así como la continuidad entre ciclos y entre etapas
c) En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a
la  gestión  emocional,  al  movimiento  y  los  hábitos  de  control  corporal,  a  las
manifestaciones  de  la  comunicación  y  del  lenguaje  y  a  las  pautas  elementales  de
convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos
que en él conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven.
Asimismo,  se  incluirán la  educación para el  consumo responsable y sostenible  y la
promoción y la educación para la salud. También se incluirá la educación en valores.
d) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su
folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de
sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura,
entre  ellas,  tanto  tradicionales  como  actuales,  así  como  las  contribuciones  de  su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del currículo.
e)  Se  favorecerá  una  primera  aproximación  a  la  lectura  y  a  la  escritura,  así  como
experiencias  de  iniciación  temprana  en  habilidades  numéricas  básicas,  en  las
tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión visual y musical. Se
fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos de
estas edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades.



f) Los centros podrán fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los
aprendizajes del segundo ciclo de la etapa, especialmente en el último año.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

El libro elegido de  Economía y Emprendimiento pertenece a la editorial  McGraw
Hill y el tipo de actividades y situaciones de aprendizaje elegidas implican:
a) La continua  lectura,  dado que  contiene un gran  número de ejemplos  e  historias,

cercanas al alumnado y altamente motivadoras.
b) La  práctica  continua  de  la  oratoria  y  el  debate  en  clase.  Muchas  situaciones  de

aprendizaje implican la elaboración de un vídeo final dónde el alumnado debe ser
capaz de producir un discurso coherente dónde incluya los términos estudiados en la
unidad.

c) Uso  continuado  de  las  tecnologías  de  la  información  y  comunicación,  ya  que
implican   la  búsqueda  de  información  y  el  uso  de  presentaciones,  infografías,
pósters…para comunicar los resultados de su aprendizaje.

d) Asimismo,  se  trabajan  elementos  curriculares  relacionados  con  el  desarrollo
sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la
repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de
los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la
Tierra,  todo  ello  con  objeto  de  fomentar  la  contribución  activa  en  la  defensa,
conservación  y  mejora  de  nuestro  entorno  medioambiental  como  elemento
determinante de la calidad de vida.

e) Las  situaciones  de  aprendizaje  propuestas  garantizan  una  efectiva  educación
inclusiva y permiten el acceso al currículo a todo el alumnado, permitiendo descubrir
su potencial  con el  uso de metodologías variadas y recursos que responden a los
distintos estilo y ritmos de aprendizaje.

f) Se trabajan directamente la gestión de las emociones, la empatía, la resolución de
conflictos y los modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el
respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

g) Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos
para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del
alumnado.

h) Se  desarrollan  actividades  para  profundizar  en  las  habilidades  y  métodos  de
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar
procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de
cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

i) Se utilizan ejemplos del  entorno cercano del  alumno y se estudia en concreto la
empresa y la Economía Andaluza.



Metodologías en el diseño de las situaciones de aprendizaje

En las situaciones de aprendizaje las metodologías tienen un carácter fundamentalmente
activo, motivador y participativo, parten de los intereses del alumnado, favorecen el
trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques  orientados  desde  una  perspectiva  de  género,  al  respeto  a  las  diferencias
individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integran referencias a la vida
cotidiana y al entorno inmediato
Las líneas metodológicas tienen la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus
potencialidades,  fomentar  su  autoconcepto  y  su  autoconfianza,  y  los  procesos  de
aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.
Se estimula la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos
de  construcción  individual  y  colectiva  del  conocimiento,  y  se  favorece  el
descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.
Se adoptan estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de
expresión.
Se  emplean  metodologías  activas  que  contextualizan  el  proceso  educativo,  que
presentan  de  manera  relacionada  los  contenidos  y  que  fomenta  el  aprendizaje  por
proyectos,  centros  de  interés,  o  estudios  de  casos,  favoreciendo la  participación,  la
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y
transferibilidad a los aprendizajes.
Se  fomenta  el  enfoque  interdisciplinar  del  aprendizaje  por  competencias  con  la
realización  por  parte  del  alumnado  de  trabajos  de  investigación  y  de  actividades
integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una
competencia al mismo tiempo.
Las  tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  para  el  aprendizaje  y  el
conocimiento  se  utilizan  de  manera  habitual  como  herramientas  integradas  para  el
desarrollo del currículo.

Materiales y recursos didácticos

 Apuntes basados en el libro de texto Economía y Emprendimiento de McGraw
Hill.

 Presentaciones  en  inglés  de  elaboración  propia  subidas  a  mi  blog  personal:
economiaporelaula.blogspot.com

 Materiales  online  como  los  de  Econosublime  (actividades,  situaciones  de
aprendizajes y vídeos explicativos).

 Proyector, ordenador y portátiles.

 Canales de Youtube como VisualEconomik

http://economiaporelaula.blogspot.com/


Evaluación y calificación del alumnado.

Evaluación
La evaluación se ajusta a lo establecido sobre evaluación y calificación en la  Orden de
30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Aquí se
dice que:

Artículo 10:
● La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  será  continua,

competencial,  formativa,  integradora,  diferenciada  y  objetiva  y  será  un
instrumento para la  mejora tanto de los procesos  de  enseñanza como de los
procesos de aprendizaje.

● la  evaluación será  continua  por  estar  inmersa  en  el  proceso  de  enseñanza  y
aprendizaje  y  por  tener  en  cuenta  el  progreso  del  alumnado,  con  el  fin  de
detectar  las  dificultades  en  el  momento  en  que  se  produzcan,  averiguar  sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar
la adquisición de las competencias clave.

● Se ha informado al alumnado acerca de los criterios de evaluación, así como los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.

Artículo 11:
● Se lleva a cabo para la evaluación la observación continuada de la evolución del

proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias específicas. 

● Para la evaluación del alumnado se utilizan diferentes instrumentos, tales como
formularios,  presentaciones,  exposiciones  orales,  edición  de  documentos,
infografías, pruebas escritas, escalas de observación, rúbricas y portfolios.

● Se fomentan los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la
autoevaluación del alumnado.

● Los  criterios  de  evaluación  contribuyen,  en  la  misma  medida,  al  grado  de
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la
hora de determinar su grado de desarrollo.

● Se valora nuestra propia práctica docente.
Artículo 14:
-la calificación de la materia tiene como referentes los criterios de evaluación, a través
de los cuales se valorará el grado de consecución de las competencias específicas.

Criterios de calificación y herramientas



Los criterios de evaluación, así como las competencias específicas y saberes básicos
se pueden encontrar en el siguiente enlace:
https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/curriculo/curriculo-lomloe/menu-
curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/materias/economia-empr/
competencias-especificas.html

Para superar la materia, la calificación final debe ser igual o superior a 5 puntos. Las
distintas calificaciones se obtendrán de la siguiente manera:

- Calificación trimestral: Media de los criterios de evaluación trabajados hasta el final
de  la  evaluación.  Las  notas  de  las  evaluaciones  trimestrales  tendrán  un  carácter
informativo para las familias y formativo para el alumnado y por lo tanto la nota final no
las tendrá como único referente, puesto que la valoración se realizará en función del
progreso general alcanzado por el alumno/a. 
- Calificación final: La nota final no es la media de los trimestres, dado que todos los
criterios valen igual, pero no hay el mismo número de criterios trabajados en cada
trimestre, y alguno de ellos se trabajan varias veces a lo largo del curso y en distintos
trimestres. Se calculará con la media de todos los criterios de evaluación trabajados a
lo largo del  curso.  El  alumnado con alguna evaluación trimestral  suspensa deberá
superar los criterios de evaluación no adquiridos hasta el cierre de la evaluación.

En las unidades de la 1 a la 10 se utilizarán 3 herramientas para obtener la nota del
alumnado: Portfolio de actividades, cuya nota será la media de las actividades del
portfolio, producto final de la unidad (situación de aprendizaje) y prueba escrita (si un
alumno falta a una prueba escrita, la realizarán al final del trimestre. Si a un alumno se
le  coge  copiando  tendrá  un  cero  en  dicha  prueba  para  hacer  media).  Todas  las
herramientas tienen el mismo peso en la evaluación de los criterios de evaluación que
se trabajan en las mismas.

En  la  unidad  11  se  utiliza  una  sola  herramienta que  es  un  trabajo  de  grupo,  la
elaboración de un pequeño plan de empresa.

Si un alumno no realiza un examen, lo hará al final del trimestre.
Si un alumno copia un examen, ya sea con chuleta, a través de un compañero o con el
móvil, hará nota media con un cero en dicha prueba.

La secuenciación de unidades es la siguiente:

-1Trimestre los correspondientes a las unidades 1-4. 
-2Trimestre los correspondientes a las unidades 5-8
-3Trimestre los correspondientes a las unidades 9-11

Indicadores de logro de evaluación docente.
La evaluación  no  debe  centrarse  únicamente  en  el  aprendizaje,  sino  también  en  el
proceso de enseñanza. Tal y como se establece en el apartado séptimo del artículo 11 de
la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a
la  etapa  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de

https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/materias/economia-empr/competencias-especificas.html
https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/materias/economia-empr/competencias-especificas.html
https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/materias/economia-empr/competencias-especificas.html


Andalucía, el profesorado debe evaluar su propia práctica docente. Para llevar a cabo
dicho proceso, vamos a valernos de los siguientes indicadores para la evaluación de la
enseñanza:

Resultados de la evaluación de la materia.
-Comunico al alumnado información sobre la evaluación de su aprendizaje de forma
regular.
-Comunico a las familias información sobre la evaluación del aprendizaje de su hija/o
de forma regular.
-El porcentaje de aprobados de cada trimestre no se desvía más de un 15% de la media
del resto de asignaturas.
 
Métodos didácticos y pedagógicos.
-Los  métodos  didácticos  y  pedagógicos  utilizados  en  las  distintas  situaciones  de
aprendizaje han sido variados.
-Las metodologías de carácter activo han sido las predominantes.
 

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
-Los materiales y recursos didácticos empleados son variados, no limitándose al libro de
texto.
-Se han usado recursos didácticos digitales.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
-La filosofía del DUA ha sido usada en el diseño de las situaciones de aprendizaje.
-Los  principios  DUA y las  pautas  DUA han sido  aplicadas  en  el  desarrollo  de  las
situaciones de aprendizaje.
-En la evaluación del proceso de enseñanza se analiza y reflexiona sobre la eficacia de
la atención a la diversidad.
 
Utilización  de  instrumentos  de  evaluación  variados,  diversos,  accesibles,
adaptados.
-Los  instrumentos  de  evaluación  usados  han  sido  diversos  (no  se  ha  limitado  a  la
aplicación de pruebas escritas).
-Los instrumentos de evaluación se adaptan a la evaluación criterial.
-Los  instrumentos  de  evaluación  usados  han  sido  accesibles  y  adaptados  a  las
características del alumnado.

Actividades complementarias

- Visionado de películas sobre emprendimiento

- Charlas del CADE y especialistas del emprendimiento.




